
DE LA PSUmBÍCIA BE BOTOOS.
í Por un año. . .30 Se suscribe á osle periódico en la Imprenta de (IARLÑILXA. 

SUSCRIC1ON PARA LA CAPITAL { Por seis meses .3» calle de la Pescadería, frente al Paradordel Honro, También
(Por tres id. . -17 se hacen toda clase de impresiones con equidad._________

Por un año. . .70)
Por seis meses .38 PAR A FUER A DE LA CAPITAL
Por tres id. . .24)

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S M. la Reina nuestra Señara (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan sin 
novedad en su importante salud.

Circular nú;n. 23.

Para que la entrega de los Mííicíahós 
Provinciales se verifique con toda la de
bida regularidad y para que los pueblos 
no sufran mas gastos (pie los indispensa
bles, despues de haber oido al Consejo 
Provincial, he acordado tenga lugar en 
los dias siguientes:

Día 4 de Febrero.

PaRTIDO DE BUHEOS.

PUEBLOS. I

Burgos. . . 3o
Arcos.. . . . . - . 3
Pedresa del Páramo , . . . 1
Pedrosa de Rio Urbe!  1

40
Día o.

La. Nuez de Arriba y Quinlanilla#
Pedro Abarca '

Vil viestre de Muño y Cayuela . .
Revilla del-Campo y Salguero de(

Juarros '
Modubar déla Emparedada y.Car-#

d.eñadijo '
Arlanzon y Cardeñajimeno.. . •
Hormaza y las Quinlanillas
Cabía y Celada del Camino, . •
Pálazuelos de la Sierra y Santa Cruz#

de Juarros . . • ... • •’
Villariezó y Medinilla. . . . .
Quinlanilla Somupo, Renuncio y#

Máznelo  . •’
Quinlanapalla, Rublaccdode Abajo#

y Careado de Bureba. . . •' 
Canias, Ajes y Barrios do Colina. . 
Palacios de Benaber, LosTremellos, #

Las Hormazas y Páramo. . •'
Villafria, Gamonal y Alapuerca. .
Sanlibañez Zarzaguda, La Nuez del

Abajo, Villar mero, Abellanosaf
del Páramo y Villanueva Riu-Í 
bicrna !

Cardeñucla Riopico, Riocerezo yr
Orbaneja Riopico 1

2

2

2

2

2
2
2

2

2

2

2

2

4

3

3

4

La Molina de Ubierna, Arroyal.# , 
Ubierna y San Martin . . I

42 
Dio 6.

Quintanadueñas; Villagonzalo Pc-z t. 
d rn desy 1 ardajos . . . .( 0

Castrillo del Val, San Adrián de\ 
Juanas, ürrez, Villasür dé Her
reros, Cueva do Juarros, Villo-> 3 
róbe, Villamiel dé la Sierras y \ 
Galarde. . . . , . J

Lodoso, Mansilla de Burgos, Onlo-N 
min, lluórmeces, Ros, Zumel y L 3 
Susinos )

Rioseras. Marmellar de Arriba, Vi— 'i 
llaverde Peñaorada, Qumlanaor- > 5 
tuno, Villayorno y Lirones . .)

Revillarruz, Hornillos del Camino1) 
¡jjYillalvilla junto á Burgos, Rabo) 3
■ de las Calzadas y Sarracín. - . .)
Las Celadas, San Pedro Samuel,)
■ Las Rebolludas, Santa Maria ) 3 

Tajadura y Solresgudu,. . .)
Ibeas de Juarros, Sanlovcnia, Hon-\ 

loria de la Cantera, Z.dduendo, 
Los Ausines, Cubillo del Campo, ( 
y Sáldaña de Burgos. . . J

Buniel, Estopar, Frandovinez y San ; 3 
Mamé?. , i

Tobes y Raedo ..... 2

PARTIDO DE ARAXllA.

Aranda de Duero, Campillo y Vi-) g 
llanueva de Garniel. . . . ";)

, .• 

41
Día 7.

Coruñá del Conde élnojar del Rey. 2 
Santa Cruz de la Salceda y Fresal-#

lio de las Dueñas. . - >
Caleruega y Ilónloria de Valdeara- / g 

dos................................... ■'
La Aguilera y Villalva de Duero. . 2
B.idocondes y Zazuar, . . , . 2
Fuentenebro y Pardil a . . . . 2
.Milagros y Fucnlelcesped. , . . 2
Arandillo, Quinlanarraya, Penal-# - 

ba de Castro y Peñalba de Duero )
Brazucorta, Villanueva de Gumiel.)

San Juan del Monte, La Vid, Gu- 3 
ma y Zuzones )

Vaídeande, Gumiel de izan, Baños i 
de Valdearados, Quintana del/ p. 
Pidió, Oquilir.s,Gumiel del Mer-Í 
cado y Tubilla del Lago . J

Castrillo la Vega  2
Fuenlespina. 2 
Quemada. ....... 2

41

Día 8.

PARTIDO DE BELGRADO.

Bélorado, Espinosa del Camino, j
Fresno de Rioliron, Villambislia i 9 
y Rábanos. ,

Cerezo, ibrillos y Redecilla del Ca-( 
mino . . .

Corralón de Juarros y Alcocero. . 2
Bascuñana, ''¡loria, Fresneña, yl 3

Qurritanaloranco . . , . i
Garrías, Villafranca Montes de. Oca 1

Villalomez, y Villaescusa la So- ¡ 3 
lana.

Ocon de Villafranca, Pradoluengol 
y Villasur Rio de Oca. . . . >

Valinala, Fresneda (lo la Sierra y( 
Pineda de la Sie. r;l •

Garganchón \ Redecilla del Ca-t q >1 - ¡(2mino. ■ . ■ . . ■......................... ’
Villagalijo v San Clemente del Vari g 

lie. A "
Santa Cruz del Valle, Eterna y To- j 

santos. . .. i

42 
Dio 9.

PAIITIDO DE BBIVIESCA.

Briviosca, Cameno y Gastil.de Peo ( .,3 
nes., >

Grisaleña y Busto  2
Lencos, Poza y llermosilla. . . 11
Quinlanarruz, Reinoso y’Rojas. . 2
Oña y Tamayo. ..... 2
Vallarla y Quinlanilla San Garda. 2
Ventretea, Rucandio, Cantabrana) 3 

y Frias )
Cornudilla,Salas de Bureba y Quin-j 3 

lanillabon.. • .... A
Barcina' de los Muñios, Las Vesgas, ( , 

y la Vid de Bureba i
Salinillas de Bureba, Zúñeda, Cas-i 

cajares de Bureba, Yileña, Aguí- , 3 
lar deBuroba y Brrzosade Ihirebá'

Galbarros, Monasterio de Rodilla,)
Quinlanavides y Pradanos de ? 3 
Bureba  . . '

40 
1) i a 10.

La Parte do Bureba, Cillaperlata, ( 3 
Abajas, Tamayo y Nabas. . A

Solduengo, Quintanaelez, Barrios# 3 
de Bureba y Fuenleburcba. . A

Bañuvlas de Bureba 2
Fuenleburcba 2

PAIITIDO DE CASTHOJF.HIZ.

Caslrojeriz, Villazopequo y Los Bal - / n
■ bases i
Revilla Vallejera y Villamedimiilla. 4

Barrio de Muñó, Villaqtíirán de hs# 
Infantes) Castrilllo MatajudioiA

Iglesias y Villasilos. . . . . . 2
Villovela ó lloro del Castillo. . . 2
Parios de Riopisuerga, llineslrosa,)

Pedrosa del Principe. Arenillas! 3 
de Riopisuerga y Villaquirán deí 
los luíanles  .)

Valles, Pampliega, VillavcrdeMort-) 
jiña, Vallejera, Palazuelos junio > 5 
á Pampliega y Villaldemiro. .'

Ontonas,;Sasamon, Castellanos del 
Castro, Villasidro, Cañizar de |bs ( » 
Ajos, Cimillos (le Sasainon y í 
Casirillo de Murcia. ■. . . .) 

42
Dia 11.

* s! ''//•. ■*»’■ • 'al ‘b'h.v--

Melgar de Fornamental, Grijalba# g 
y Villasandipo.......................... '

Yudego y Villandiego 2
Padilla de Abajo. . . . r . 2
Padilla dd Arriba 2

' ó . ■>(,.’ .«I-D

PARTIDO DE l.ERMA .
. t ■ ;

Lorma, Villalmanzo y Villamayor#
: ■ de los Montes '
Santa Maria del 'Campo, Maznóla,#

Mahamud y Zael >
Yillahoz y Tordomar 2
Revilla Cabriada, Castrillo Solara- z " 3 

na, Nebreda,y Cebrccos . A
Me.cerreyes y'Santa Inés. . . , 4
Puenjedura; Sanlib¡p"iez del Val y#

Quinlanilla del Agua . . A
Villaverde del Monte, Presencio,) 3

Madrigal del Monte y Valdorros)

-:íi . '**-
Día 12.

Cogollos, Villangcmezy Madrigalejo 4
Ton epadre y Hoyuela . ■. 2
Sarta Cecilia, Ciadoncha y Peral)

de Arlanza . ...*..)
Tejada, Cilleruelo de Arriba Pino-)

da Trasmonte, Bahabon y Quin-? 3 
lanilla de Coco . . .' . •

Cilleruelo de Abajo, Gabanes de) 4
Esgueba y Solarana . . . .)

Cuebas de Sen Clemente, Tordue-)
les, Cobarrubias y Retuerta. .)

Abellanosa de Muño 2
Pinilla Trasmonte 2
Quinlanilla la Mata i 
Torrecilla del Monte 2

PARTIDO DE llfcDIÑÁ DE POMAR.

Molina de Pomar v Aforados de) ,
Moneo ........) 4

Gastil.de


Villaoscusa del Butrón, Valle dej
Manzanedo y Villarcayo . . •)

Junta de Oleo y Aforados de Losa. 4

44
Día 13.

Junta de San Martin y Valle de To-j 
valina )

Meriadad de Valdeporres y Me-/ 
lindad de Monlija í

Merindad de Castilla la Vieja y/
Partido de la Sierra en Tovalina. í
Espinosa délos Monteros y Junta) g 

de Puenledey )
Merindad de Cuesta Urria y Me-/ 

rindad de Soloscueva. . . i

45
Día 14.

Aldeas de Medina, Junta de la/ g
Cerca y Hocos 1

Jurisdicion de S. Zadornil, Berbe-/
rana y Junía de Traslalonía. . í

Junta de Rioícsa  -
Jurisdicion de Villalva de Losa. 2
Merindad de Valdivieso. . . 9
Valle de Mena y lúdela. . . 18

43
Dia lo.

PARTIDO DE MIRANDA DE ERRO.

Miranda de Ebro, Ameyugo, Bu • / ?
gedo y Oron i

Sla. María Rivarredonda y Cubo. 2 
la Puebla de Arganzon, Añaslro./

y Villanueva Soportilla. . . j
Condado de Treyiho, Villanueva x

del Conde, Valluércanes, ircio > 12
y Monlañana. ,..../

Miraveéfae, Sla. Gadea, A vuelas/ „
Daucorbo y Monana. . . . í

■PARTIDO DE ROA.

Roa, OlmeiEllo, Sotillo de la Ribe-/ 
ra y Mambrilla de Caslrejon... S 

MeradiHo de Roa, Cueba de Roa/ 
y Adrada de Haza. . . a 

t'uenlecen y Fuenlelisendro. . .

39 
Dia 1G.

Valdezale, Berlangas, Royales, v
La Sequera, Haza, Hon langas, 1 5
Villaescusa de Roa y Guzmaiv

Quintana Mambirgo, Villovela, 1
" Bobada, La Horra, San Martin I G 

de Ruviales, Nava de Roa y í 
Pedresa de Duero. . . .)

Villafruela, Anguis, Villa'uelda,/ 
Tortoles y Ciruelos de Cerbero ¡

partido de salas.

Salas de los Infantes, Jaramillo la)
Fuenle S. Millan de Lara y Viz- j 3 
cabios .

Ahedoy La Revilla y Barbadillo/ 9 
del Mercado i

Moncalvillo y Huilla de los Barruecos 2
Rabanera dql Pinar, Onloria del ,

Pinar, Arauzo de Miel y Arauzo! 8
de Salce .......)

Villanueva Carozo, Espinosa de/ 
Cerbero y La Gallega. . A

Jaramillo Quemado y Jurisdicion/ q
de¿Lara. . . . . . .1

Campolara, ViHoruevo/MambrilIa, „
de Lara y M amolar. . . .i

Dia 17.

Huerta de Rey y Sanio Domingo 
de Silos

Caslrovido, Tinieblas, Pinilla los/ 3
Morosly Monasterio déla S.’í

Riocabado y Vilviestre del Pinar. 2
Horligüela, Conlreras y Villaespasa 2
Quintanar de la Sierra y Cabezón /a"1 9 

de la Sierra J
Canicosay Monterrubio . . . 2
Oyuelos de la Sierra y Barbadillo/ 

del Pez] . . . •>' . . . I
Barbadillo de Herreros. . . . 2
Carozo 2
Cascajares de la Sierra . . . . 2
Neila 2
Palacios de la Sierro 2
Valle de Valdelaguna . . . . 2

partido de sedaño.

Sedaño, Quintanaloma, Buñuelos 1 
del Rudron, Tablada del Ru-t 3 
dron, Valdelaleja, Masa y Valle í 
de Hoz de Arroba . . . .'

Tuvilla del Agua y Cernégula . . 2
Quinlanilla Sobresierra y Terra-) 9 

di líos de Sedaño )
La Piedra y Nidáguila . . . . 2

41
Dia 18.

Gredilla de Sedaño y Escalada. . 2
Pesquera de Ebro, Sargentos de la)

Lora, Orbaneja del Castillo y í 4
Cubillos del Rojo. . . .

Valle do Zamanzas, Alfoz de Bri-j 
cía, Alfoz de Santa Gadea y Va- ' 9 
He de Vaklcvezana . . . .)

PARTIDO DE VILLADIEGO.

Villadiego, f'aslromorca y Villa-T g
nueva de Puerta . . . .)
Quinlanilla Riofresno y Villa-) 9
vedon )

Cuevas de Amaya, San Quirce.
de Rio Pisuerga y Sandoval de 3
la Reina )

Amaya y Villamarlin . . . . 2
Rezumado y Castrillo Riopisuerga. 2
Salazar de Amaya y Revolledo de) 9

> la Torre )
Arenillas de Riopisuerga y losOr-) .

dejones. . . . . . .)
Acodillo, Villal villa junio á Villa- \ 

diego, Coculina, los Balcáceres 5 
y Monlorio )

40
Dia 19

Villamayor de Trevino, Sordillosy) 9 
Villegas )

Villuslo, Tapia, Villanueva de O-1 
dra, Guadilla de Villamar, So-! 3 
h'esgudo y Solo\ e lanos . . .)

Zarzosa de Rio Pisuerga y Villahi-) 9 
zan de Treviño J

Vasconcelos del Tozo . . . . 2
Valle de Valdelucio 2

11
Burgos 19 de Enero de. 1858—P. A 

Francisco Martines Mándelo.

Circular núm. 21.

Habiendo sido robadas las Iglesias de 
Oquillas, Madrigalejo y Villaverde Mon- 
jina, extrayendo de ellas los efectos que 
se expresan á continuación, encargo á 
lis Señores Alcaldes de los pueblos de 
esla provincia, destacamentos de Guar
dia civil y empleadosde vigilancia, pro
cedan á la detención de las al.baj as y 
personas en cuyo'poder se encuentren, 
remitiendo unas y otras caso de ser ha
bidas á disposición del Juzgado á que 

cada pueblo pertenece. Burgos 17 de 
Enero de 1858.—P. k.—F. M. M.

Alhajas pertenecientes á la Iglesia de 
Oquillas

Un copon, un crucifijo, la cajjta de 
administrar los Sacramentos con lina 
efigie en la lapa, un cáliz regular, un 
poco ancho de copa dorado por dentro, 
una patena también dorada por dentro, 
tres crismeras pequeñas, dos cintas de 
seda y un collar de poco precio.

Alhajas pertenecientes á la de Madri
gal i jo.

Un cáliz con su patena y cucharilla, 
el viril de plata, una cajita de adminis
trar el viático también de plata.

Alhajas pertenecientes á la de Villa- 
verde Monjina.

Un edpon de plata liso, una cajita de 
piala destinada á dar el viático y una 
luneta de oro en que se ponía la forma 
en la custodia

ANUNCIOS OFICIALES,

Administración principtó de Haciend\pública de la provincia de Burgos.

En dos espedientes instruidos en esta Administración en justificación de las parti
das fallidas de esta capital do la contribución industrial que debieron hacerse efecti
vas en el 4 0 trimestre de este año y no pudo verificarlo la recaudación, despues 
de apurar los medios de instrucción, según lo ha acreditado; Constancios individuos 
y cantidades siguientes:

Total  2328 8U

NOMBRES 
de los contribuyentes. INDUSTRIAS.

IMPORTE.
Bs. Cent.

Antolin Diez...................... Tejedor............................. 16 96
Cárlos Saiz......................... Id 20 14
Francisco Vibar. . . . Especulador en grano. . 102 29
Julián Pineda..................... lejedor............................. 6 i 13
Juan García. . . . . Casa de pupilos . . . 9 71
Mariano San José . . Abacería....................... 49 81
Manuel Saiz....................... Taberna............................ 11 42
Manuel Santos . . . . Id. 47 35
Tomás Alcaraz. . . . Casa de pupilos . . . 27 56
Valentín del Yerro. . . Ambulante de quincalla. 84 80
Calisto Sopeña. . . . Casa de pupilos . . . 97 56
Casimiro Centeno . . . Evanisla............................ 81 62
Eulogio Perez . . , Taberna............................ 39 62
Ensebio Arnal . . . . Notario............................. 40 28
Eustasio Lastra . . . Armero............................ 21 20
Evaristo Villanueva . . • . • Puesto de tocino . . . 16 84
Faustino de las Horas. . Casa de pupilos . . . 27 3
Francisco dé la Peña . . Ojalatera........................... 81 62
Francisco González. . . Taberna............................ 53
Gregorio'Goiizalez . . Quinquillero . . . . 40 28
Lorenzo Madrid. . . . Mercader de tejidos. . 206 58
Leandro Castro. . . . 7 Taberna............................. 40 .78
Manuel Ortega. . . . Id 81 62
Manuel Ruiz. . . - .. Tienda de bacalao. . , 226 71
Manuel Arribas. . . . Herrero............................. 31 80
Maria Isla....................... Casa de pupilos . . . 38 88
Martin Martínez.. . . . • • Tejedor............................. 29 4
Pablo Moral . . . . Panadero....................... 12 37
Ramón Murga . . . . Sillero............................. 57 94
Santos Adrián . . . . • Taberna............................ 339 20
Tiburcio Arnaiz. . . . Herrero....................... 32 29
Tomás Ruiz Capillas. . Boticario........................... 64 31
Viuda de Pedro Luis. . Almacenista de géneros ultramarinos. 278 99
Vicente González . . . Puesto de tocino. . . 19 55
Valentín Fernandez. . . Tejedor. . . . . . 14 52

Lo que se inserta en tres números consecutivos del Boletín Oficial de la pro
vincia, para que en su vista pueda reclamarse por quien convenga contra la de
claración de fallidos de que se trata, quedando los interesados sin los derechos que 
los corresponda por su cualidad de contribuyentes según está prevenido. Burgos 
31 dé Diciembre de 1857 —León Manso.

JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA.

SECB6TMIÍA.

ESTADO demostrativo de los créditos de indcmnic-acioncs de daños causados cil
la última guerra civil, por reclamaciones incoadas en la provincia de Burgos 
que con arreglo á la leg de l.c de Agosto,. Begtaminlo de 17 de Octubre de 
1851 g Real orden de 16 de Mario de 1852, han sido reconocidos y manda- 

t dos abona)1 por la Junta incluyéndose al efu lu tu certi/icaciones de liquidación- 
del mes de Noviembre último.

i\ - ' 1 . I / OVH-) n)l i- .. ¡i- 1 im' '



CANTIDADES.

liquidas y reconocida

PUEBLOS. INTERESADOS.
Reales ecUon.

Palacios déla Sierra. .<

Villaespasa...................
Roa................................ |

J)oña Micaela, Juana y Martina Domingo 
herederos de Manuel Domingo.......

Francisca, Manuel, Domingo \ Teresa 
Fernandez, herederos de Diego Fer- 

1 nandez.
jMarlin y Marta Santos, idem de Angel 

Santos
¡Gabina Ruiz. id. de Isidoro Ruiz
'Manuel y Agustín Ruiz, idem de Fancisco 

Ruiz.
María Lucas, idem de Julián Lucas.
Manuel Mendiavilla Alonso.

Alosé Juanes.
[José Carranza, y D. Iñigo Gutiérrez.
¡Herederos de D. Policarpo Zorrilla,

813

1,367

774
442

277
1,212

430
1,549
4.340
3,762 50

Madrid 29 de Diciembre de 1857 =V ° B.°=E1 Director general Presidente, 
Ocaña =E1 Secretario, Angel F. de Heredia.

NOS DON AN TONIO ZAMBRANA, 1

Abogado de la Real Audiencia pre 
loria!, individuo de mérito de la 
Real sociedad económica de ami
gos del país ?/ Director general de 
la corporación, Inspector de la es
cuela general preparatoria y délas 
especiales existentes, Curador de 
la Academia de nobles artes de San 
Alejandro, presidente delegado de 
la comisión provincia deiuslrucion 
primaria, individuo de la Junta ge
neral de caridad, de la Comisión 
sobre, el establecimiento de pesas y 
medidas decimales, y de la de ar
tes y oficios. Caballero de la Real 
orden Americana de Isabel la Ca 
tólica, Catedrático propietarios de 
procedimiento é instituciones crimi
nales, Rector de la Real Universi
dad literaria de la Habana etc

A lodos los que hubiesen obtenido 
el grado, de Doctor en la facultad de 
Filosofía (ciencias naturales) en las 
Universidades ó Colegios del Reino, 
hacemos saber: QUE en esta de la 
Habana se halla vacante una plaza 
de Qalcdrálico supernumerario de la 
espresada facultad; hacemos saber igual
mente, (fue aunque ninguna de ellas ten. 
ga dotación tija, su titulo habilita para 
optar a la propiedad y sustitución de 
las Cátedras de número de la misma; y 
debiendo proveerse por S. M. la Reina 
Nuestra Señora, (Q. 1). G ) previa opo 
sicionyá propuesta del Exorno, Sr-.Vice- 
Real protector de este establecimiento, 
ha acordado el Claustro general, en uso 
délas facultades que se le confieren por 
el plan general de-instrucion pública de 
las Islas de Cuba y Puerto-Rico y Re
glamento deja Universidad, convocar á 
todos los aspirantes á la citada plaza, 
fijando el término improrogable de seis 
meses contados des de el dia de hoy, 
para qúe los candidatos puedan hacer 
constar los requisitos señalados en el arl. 
144 del plan y presentarnos la memoria 
de que habTa el 145, cuyos articulos, 
con otros del Reglamento que se han es
timado conducentes, trasladanícs al pi e 

del presente edicto, que se lijará en esta 
Real Universidad y en las de la Peninsu
la. y se publicará ademas en tres núme
ros consecutivos de la Gaceta de esta 
capital y en los demas Diarios oficiales 
de los Departamentos de esta Isla y la 
de Puerto Rico. A cuyo fin, estando pre
venido que se determine el punto sobre 
que hayan de disertar los opositores, el 
Claustro general ha señalado el siguiente:

¿Podrán esplicarsc satisfuctoriamen 
te por medio de la irritabilidad tos mo
vimientos (pie las causas esterieres de
terminan en algunos órganos de los ve
getales y en los animales de organiza 
cion inferior!

Dado en esta Real Universidad litera
ria de la Habana, firmado de nuestra 
mano, autorizado con el sello mayor del 
mismo establecimiento y refrendado por 
su infrascrito Secretario á 3 de Octubre 
de 1857,—Licenciado Antonio Zambra,- 
na Rector. — Licenciado Laureano Fer
nandez de Cuevas, Secretario

Articulos del plan de Instrucion públi
ca de las Islas de Cuba y Puerto-Rico, 
y del Reglamento de la Universidad 

sobre oposiciones

144 P —Para ser admitido al con 
curso se exigirá de los aspirantes:

La calidad de español ó haber ob
tenido carta dé naturaleza en estos Rei
nos.

El grado de Doctor en la respectiva fa
cultad por cualquiera Universidad ó Co
legio del Reino.

Un atestado de moralidad y buena 
conducta dado por la autoridad munici
pal.

Ser mayor de veinte y dos años
No haber sido condenado á penas aflic

tivas ó infamantes, á menos que se hu
biese obtenido rehabilitación.

145 P. — Los egercicios consistirán:
1."  En una disertación ó memoria 

escrita ( presentada sin nombre del au
tor, (pie constará en pliego separado y 
sellado) sobre el punto señalado por el 
Cláuslro general en los edictos de con 
vocación

2 ° En un exámen público:de dos ho ■. 
ras á cada aspirante sobre su propia me
moria siempre (pie esta baya sido apro

ada por los Jueces antes de abrir el 
pliego que debo contener el nombre del 
autor.

Las memorias que no merecieren la 
aprobación permanecerán en la Secreta
ria de la Universidad á disposición de 
las personas (pie las hubiesen presenta
do, á quienes se devolverán cerrados los 
pliegos respectivos en que conste el nom
bre del .valor.

3.° En una esplicacion pública de 
media hora á lo menos sobre el punto que 
entre los de la ciencia ó facultad haya 
cabido en suerte al candidato una hora 
antes, durante cuyo tiempo permanece
rá incomunicado en la Biblioteca, donde 
se le suministrarán los libros y (lemas 
auxilies que necesite

Concluido este egercicio le harán los 
demas opositores por tiempo que, no ha: 
je de una hora ni escoda de (res las re 
flexiones que se juzguen oportunas sobre 
la materia que sa haya tratado.

4 0 En un exámen público de dos á 
tres horas sobre la ciencia ó facultad en 
general y sobre la pedagogía ó método de 
enseñanza

5 ° Los aspirantes á Supernumera
rios de la facultad de Medicina y Cirugía 
tendrán ademas dos egercicios prácticos.

En el primero irán acompañados de 
los Jueces á una de las salas de Clínica 
ó del Hospital en donde estos señalarán 
á cada actuante de los que hubiesen de 
ejecutar en el mismo dia, un enfermo de 
Medicina y otro Cirugía. Acto continuo 
y antes de separarse de la' cabecera do 
los enfermos deberán aquellos hacerles 
cuantas preguntas consideren necesarias 
para caracterizar sus enfermedades.

En seguida trasladados los Jueces y 
opositores al anfiteatro esplicarán los ac
tuantes los respectivos casos en lodos sus 
periodos con espresion de sus causas, 
del diagnóstico, -pronóstico y curación, 
esponiendo por último el estado actual 
de los enfermos y manifestando lo que 
en su concepto exija en un principio y lo 
que requiera hasta al fin su curación 
con arreglo á lo que hubiesen determi
nado en sus pronóslicor.

Las operaciones quirúrgicas á que de
ban someterse los enfermos, las practi
carán los actuantes sobre un cadáver, y 
satisfarán ademas á las preguntas que les 
dirijan sus coopositores por espacio de 
un cuarto de hora cada uno.

El segundo egercicio práctico consis
tirá en preparar en el espacio de veinte 
y cuatro horas una lección de Anatomía 
práctica sobre el punto que elija de los 
tres que le hubiesen cabido en suerte. 
Durante este tiempo, permanecerá inco
municado el actuante en la sala ó pieza 
destinada al efecto, donde so le suminis
trarán lodos los auxilios necesarios y uno 
ó dos ayudantes discípulos de primer 
año.

G.° El egercicio práctico para losas- 
pirantes á supernumerarios de la facul
tad de Farmacia, consistirá en la prepa
ración de fórmulas oficinales y otras tan
tas magistrales que hará el actuante en 
el laboratorio lespéctivo sobre los pun
tos que le hubiesen locado en suerte, es 
piteándolas en seguida y contestando á 
las preguntas y objecciones que le hagan 
los demas opositores por espacio de un 
cuarto de hora cada uno.

116 R. Materias correspondientes á 
la sección de artes.

1.a- Literatura española y latina —
2.*-- Historia y Geografía general anti
gua y moderna.—3.*--Historia y Geo
grafía nacional.--4.a—Lógica y Metafí
sica.—5."—Filosofía moral y Derecho 
natural.- 6 a--Algebra hasta las ecua
ciones de segundo grado inclusive, y 
Geometría elemental.—7.‘--Literatura 
griega, literatura comparada, Historia 
de la Española é Italiana y Oratoria.

126 R. Materias correspondientes á 
la sección de ciencias físico matemáticas.

1 .‘--Matemáticas superiores —2.‘— 
Física Matemática.—3.a—Teoría analí
tica de las probabilidades. -4 * Mecá
nica analítica.—5.‘ -Astronomía.—6." 
-Mecánica celeste.

126 R.--Materias correspondientes á 
la sección de ciencias naturales.

1.*—Química.--2 ‘-—Mineralogía y 
Geología --3.‘ -Botánica, Anatomía y 
Fisiología vegetales.—4.a—Zoología, 
(Anatomía y Fisiología comparadas,) — 
5 ‘--Astronomía física.—6.°—Física es- 
perimenlal.

156 R —Concluido el término pre- 
jado paiala admisión de las memorias 
nombrará el Cláuslro general los seis 
individuos, de los cuales han de saca’rsé 
por suerte los Iros Jueces, conforme al 
arl. 146 del lian.

157 R --Dentro de un mes, deberán 
dároslos censuradas las memorias, con 
su informe motivado que se presentará 
al Cláuslro particular para su aproba
ción.

158 R.—Obtenida oslá, convocarácl 
Reclor á Cláuslro general para la apertu
ra délos pliegos cerrados que acompa
ñen á las memorias aprobadas, y conoci
dos que sean los autores, se les avisará si 
residiesen en la Isla. fijándoles el dia en 
que han de empezar los ejercicios, que 
en ningún caso podrán diferirse mas de 
un mes.
119 P --El sueldo de los Caledrálicos 
será proporcional a los años de servicio, 
según se consideran de entrada, de 
ascenso ó de término.

120 P—Serán de entrada lodos los 
Caledrálicos que no lleven doce años de 
enseñanza, y gozarán el' suido de' mil 
pesos.

121 P.—Se reputarán de ascenso los 
Catedráticos que lleven mas de doce 
años y menos dé veinte de enseñanza, y 
disfrutarán el sueldo de mil quinientos 
pesos.

122 P--Los Catedráticos que lo ha
yan sido mas de veinte años, se considera
rán de término y su sueldo será de dos 
mil pesos.

Lo que se insería en los Boletines 
oficiales de las jnocincias del distrito 
Universitario, a los efectos oportunos. 
Valladolid 5 de Diciembre de 1857.-- 
El Vice-Rector, Doctor Pardo

Gobierno militar de la provincia ij 
Plaza de Burgos.

Debiendo verificarse el reconocimien
to facultativo que previene la regla 3.‘ 
d? la Real orden de 31 de Enero de 
1855, que trata de los trámites que han 
(le seguirse para obtener el retiro por 
inútil á consecuencia de h. ricas recibi
das en campaña; y lubii neo dispv.és'o d 



Alcaldía constitucional de Riocerezo.

Exámenes extraordinarios para Maestros.

BURGOS.
ANUNCIOS PARTICULARES.

Dirección-Subinspeccion de Ingenieros.

I). Mateo déla Banday Abarca, Co
misario de montes de esta provincia.

Se halla vacante la plaza de médico 
del partido de Oña, por haberse trasla
dado el que la obtenía á la de Briviesca: 
consiste su dotación en doscientas sesen
ta fanegas de trigo álaga que pagan en 
buena especie, en el mes de setiembre 
de cada año, los once pueblos de que se 
compone el partido. Los aspirantes diri-

Se halla vacante la plaza de Maestro 
Mayor de 2.* clase de la Comandancia 
de Ingenieros de cavile en las Islas Fili
pinas, dolada con 720 pesos fuertes 
anuales; la cual con arreglo á lo preve
nido en Beal orden de 25 de Diciembre 
último debe proveerse desdé luego en 
quien concurran los conocimientos que

Los exámenes para maestros darán 
principio el dia 8 de Febrero próximo. 
Solo serán admitidos los suspensos en los 
anteriores., los que te.ngan autorización 
d^)a Dirección general, los que por fal
ta de salud ú otros impedimentos no se 
presentaron en Julio, que le acreditarán 
con certificación del Alcalde de su re
sidencia, y la falla de edad coala fél.ega- 
zada, y lodos presentarán con tres dias 
al menos de anticipación los documen
tos que previene el articulo 15 del Re-

Don AlfonsoTernandr-z Cadiñanos, Juez 
de primera instancia de esta villa de 
Aranda de Duero y su partido etc.

"lamento de 18 de Junio de 1850. Va- 
lladolid 1G de Enero de jl858.=Presi- 
denle, Clemente Linares —ManuelSan
tos Martin, Secretario.

Desde el dia 18 al 28 inclusive del 
del mes actual estará cspuesto al públi
co y de manifiesto en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, el repartimiento de 
la contribución territorial que. ba de re
gir en el año presente, en cuyos dias se 
oirán las reclamaciones de agravios solo 
en la aplicación del tanto por ciento que. 
á cada uno se les señala. Ayudas 15 de 
Enero de 1858 —El Alcalde, Añádelo 
Fuentes.

Audiencia Territorial de Burgos— Se
cretar i-a. 

El repartimiento de la contribución 
territorial de esta villa, estará, cspuesto 
al público desde el dia 17 al 28 del cor
riente, y no se oirá queja alguna decon- 
(ribiiyente que en tiempo hábil no hubie
se presentado la relación de.su riqueza, 
ni por mas concepto que por error en la 
contribución que se hubiese señalado. 
Presencio 16 de Enero de 1858. — El 
Alcalde, Manuel Ruiz.

Ayuntamiento constitucional de 
Agüelas.

Los contribuyentes que quieran 
enterarse de las ( nota (pie les haya cor
respondido en la contribución territorial 
del presente año, pueden acudir adonde 
se halla cspuesto al público el reparto.

Juzgado deprimera instancia de Aran
da de Duero.

La persona que sopa d paradero do 
un pollino que se h.i estraviado en la 
larde del 16 del con ¡ente, puede lle
varlo á la posada de en frente de las 
trojes del Cabildo, (pie se le agradecerá 
y' dará el hallazgo»

Comisión provincial de Instrucción i; 
primaria de la provincia de Burgos. I

Se hallan vacantes las escuelas que á ! 
continuación se espresan, dé los pue
blos siguientes.

La de Arroya! con 1303 rs.
La de Gabanes de Esgueba con 1200.
La de Doña Santos con 1300
La déla Molina de Ubierna con 950.
La de Moncalyillo con-2000
La de Tobes y Raedo con 1300.
La de Caborrcdondo con 600.
La de Cilores del Páramo con 1300.
La de Cabía con 2000.
La de Saldaña de Burgos con 1300.

Los aspirantes á cualquiera de estas 
I escudas presentarán sus solicitudes en 

la Junta de Instrucción pública, en el 
término de un mes contado desde la fe
cha de este anuncio. Burgos 21 de Enero 
1858,—E P. Francisco Martínez Mónde
lo. P. A. D. L. C. Antonio Luis de Mu- 
jica, Secretario.

Junta de Instrucción pública de la pro
vincia de Valladolid.

Ewm.i. Sr. Capitán Gen-ral deeste Dis- 
-tro que aquel acto tonga lugar el dia lo 
de Febrero próximo por los Profesores 
Medicos del Cuerpo de Sanidad Militar 
que se hallan en esta plaza para los he
ridos que residan en esta provincia y la 
de Logroño y Soria; se hace saber para 
la debida publicidad, á tin de que llegue 
á noticia de todos'y puedan proveerse dé 
los documentos necesarios los individuos 
que hayan de presentarse á sufrir el re
conocimiento jespresado. Burgos 14 dé 
Enero de 1858.=^EI General Goberna
dor, Real.

girán sus solicilüllés en todo el presenta 
mes al Alcalde de Oña.

por Reglamento so requieren y son; 
Aritmética, Geometría teórica y prácti
ca, nociones de Algebra y de Secciones 
cónicas, y particularmente la traza de 
estas; mecánica en sus aplicaciones alas 
construcciones; y Arquitectura y prác
tica en las mismas, construcciones, cuyos ! 
conocimicnlpshan de acreditar los prelen- [ 
dientes en examen que por oficiales del 
cuerpo de Ingenieros ha de celebrarse en 
Burgos en esta misma Dirección-Subins
peccion eldia 26 de Febrero próximo. Los 
sugelosquequierán optar á la referida pla
za se presentarán enl la Secretaria de esta 
Dirección el 24 del mes ex presado lomas 
larde; y previamente cada uno ha do re
mitir á la misma Secretaría su instancia 
al Excino. Sr. ingeniero General en so 
licitud de la mencionada plaza de Maes
tro mayor, acompañando un proyecto de 
edificio de su invención, con los planos, 
perfiles y vistas correspondientes, en es
cala de imple porcada 200; y el presu
puesto detallado de su coste, en el si
tio en que haya sido imaginado, y el 
método que debe seguirse en su construc
ción; con mas un certificado de práctica 
en que conste haber asistido á alguna 
obra bajo la dirección de un Ingeniero ó 
de un Arquitecto aprobado.

Lo que se hace saber por medio de 
este Boletín oficial pira 'conocimientb 
de cuantos sé?considérenen caso de soli
citar dicha plaza. Búrgos 16 de Enero 
de 1858.—Antonio del Rivera.

Hago saber: Que para el dia 24 de 
Febrero próximo y hora délas doce ¡Re J 
su mañana tendrá efecto, en virtud de 

I Real orden de 4 de Diciembre último.en 
| la casa de ayuntamiento de la junta de 
! Rio de Losa (partido judicial de Medina 
I de Pomar ) bajo la presidencia del Sr. 
I Alcalde constitucional, con asistencia 
I del Regidor Sindico, ante Escribano Pú- 
[ blicoy Gefe del ramo, el remate de sie

te mil cargas de leña, 69 Kilogramos 
una para reducirlas á carbón que se han 
de extraer del cuartel núm 3.° y 4,° del 
Monte titulado el Toyo perteneciente al 
pueblo de Río, con las que podrán ela
borarse nuevecienlos dos quintales mé
tricos de carbón, los cuales han sido la
sados en siete mil seiscientos noventa y 
cuatro rs. seis céntimos, cuya cantidad 
será la que servirá de basé para la pri
mera postura.

Las condiciones del remate estarán de 
manifiesto en la secretaria do dicho 
Ayuntamiento con quince dias de anti
cipación al de su celebración. Búrgos 
18 de Enero de 1858 —P. O.= Pei/ro' 
Martínez de Yelasco.

Ayuntamii, lo constitucional de 
Presenú.io.

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Venancio González y Fernandez, veT 
ciño de Vilbieslrc de Muño, y Canuto 
Alonso Rodríguez, natural de Burgos, 
confinados en el presidio de Burgos y. 
fugados dejla cárcel de Báhabon, contra 
quienes estoy siguiendo causa criminal 
de oficio, por robo de caballerías y otros 
efectos á Francisco Azuara, vecino de 
Madriguera y Francisco de Castro, na
tural do Esteban Vela, el dia ocho de 
¡Noviembre último, en el término (le 
Santa Cruz de la Salceda y pagó del 
Otero, para que dentro de treinta dias 
siguientes al de su - inserción en la Ga
ceta de Madrid, comparezcan en este 
mi Juzgado á defenderse de los cargos 
que contra ellos resultan, apercibidos 
quede no verificarlo^ sé continuará la 
causa en su ausencia y- rebeldía, parán
doles el perjuicio que haya lugar.

Da lo en Aranda de Duero á trece do 
Enero de mil ochocientos cincuenta y 
ocho. =.l (fonso Fernandez Cadiñanos. 
=Porsu mandado, Francisco de la lli- 

; güera.

Ayuntamiento constitucional de Villa- 
nueva Rio Ubierna.

Hallándose formado el ¡repartimiento 
de la contribución territorial de este pue
blo correspondiente al presente año, se 
hace saber á les contribuyentes al mismo, 
desde el día de la fecha hasta el 23 del ac
tual, estará cspuesto al público para que 
iloi interesados puedan rectificar sus res-» 
pecinas relaciones; pues j asad® dicho 
plazo no habrá lugar ii mas que haya 
algún error en la cuota que se . les haya 
fijado. Villanueva Rio Ubierna 13 de 
Enero.de 1858.— Epifanía Fernandez.

BURGOS:

Imp de Cariñena, calle de la Pesca
dería frente al parador del Dorao.

Alcaldía constitucional de Belbimbrc.

Ilállandose dé manifiesto el repartimien
to de contribución terriiórial de este dis
trito, del presente año.1 se anuncia al pú
blico para que los contribuyentes puedan 
enterarse de las cuotas que les están se
ñaladas y hacer las 'reclamaciones de 
agravios que en ellas adviertan, lo que 
manifestarán en término de diez dias, 
pasarlos los cuales no serán admitidas. 
Belbimbre 19 de Eaero de 1858 — 

-—El Alcalde, Pedro Moneo.—El Secreta
rio de Ayuntamiento, Aniceto González.

Habiendo de precederse ála.provisión 
vitalicia por oposición, y propuesta en 
terna de la Sala de Gobierno de esta 
Audiencia Territorial, de tres oficios de 
la fe pública (lela pertenencia del Estado, 
en conformidad á lo prevenido en la Re
al orden de 23 de Diciembre del año 
próximo pasado inserta en la Gaceta del 
24 del mismo, número 1815, sin mas 
derechos que los señalados por media 
anata y es,pedición de cédula, según se
dispone por su articulo 2.° paraperpe- j 
tuar la memoria del natalicio de S. A. 
Sema. el Sr Don Alfonso, Principe do 
Asturias; S, E. en vista del resollado del 
espediente instruido en averiguación do 
los pueblos del Distrito de este Superior 
Tribunal, que tuvieran mayor necesidad 
de Escribano, ha señalado los de Maestu 
y Agreda para el servicio de las nume
rarias ascriptas respectivamente á ellos, i 
elTl° comprendido cu la demarcación 
judicial del Partido de Vitoria en la Pro
vincia de Alava: y el 2.° Capital de su ' 
nombre en la de Soria, y asignado una 
notaría á los de Miera y Lierganes del 
.Partido .de Enlrambasaguas .en la de 
Santander: habiendo'dispuesto asi bien 
.se haga el presente anuncio para que los 
individuos que .como se exige por la 2.a 
.parte del articulo 3.° de la citada Real 
gracia, reunan las circuslancias de ha
ber cursado y probado los dos años en 

^ía escuela del notariado, practicado 
otro posterior á ellos en la forma esta
blecida, sermayor'de 25 años, y hayan 
nacidoenjeTlerrilorio de esta Audiencia 
que quieran mostrarse aspirantes á cual- 1 
quiera de los tres Oficios, lo verifiquen, 
debiendo presenlarsus solicitudes docu
mentadas en la Secretaria de mi cargo, 
á contar desde este dia hasta el 27 del 
mismo, en la inteligencia que en el si
guiente 28 han de darse terminadas .las 
oposiciones.=Burgos 18 de Enero de 
lío%.z=Benigno Fernandez de Castro,

de.su
Enero.de

